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Debido a motivos de organización interna, esta GERENCIA, en uso de las atribuciones conferidas por 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, mediante Resolución de 13 de septiembre de 2021, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 
2021), 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Ampliar el plazo de presentación de ofertas hasta las 14:00 horas del próximo día 2 de 
septiembre de 2025. 
 
SEGUNDO.- Trasladar la apertura de la documentación técnica-criterios subjetivos- al 10 de 
septiembre del 2025 y la apertura de la documentación técnica -criterios objetivos- y proposición 
económica al 17 de septiembre de 2025, sin que se modifique la hora ni el lugar inicialmente 
establecidos, quedando anuladas las fechas fijadas para el 13 de agosto de 2025  y 20 de agosto de 
2025 respectivamente. 

 
 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Gerente del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común y el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
 

Alcalá de Henares 
EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 

P.V. EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y SSGG 
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